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S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
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Sin novedad en su importante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
 EXPOSICION
SEÑOR:  El Real decreto de 2 de Oc

tubre de 19,2.7 (Diario Oficial núme
ro 122), reorganizando las Fuerzas, mi
litares de Marruecos y los Mandos de 
las mismas, creaba el cargo de Gene
ral segundo Jefe, que en el orden mi- 

I litar había de desempeñar una fun
ción. análoga a la encomendada al De-

• legado de la Alia Comisaría en el or
den civ il y había de coordinar la ac
e it o  política y la militar, por lo que 
ostentaba eí cargo de Inspector gene
ral de Intervención y Fuerzas'Jalifia
nos.

La práctica y el estudio- realizado, 
por la Alia: Comisaría, • siguiendo las- 
instrucciones transmitidas por el.Go- 
bienio, para la reforma de la impor-

• la.ii.te labor interventora en el orden 
político y administrativo, han aconse

ja d o  que se separen en absoluto es
tas últimas misiones de todo lo refe
rente al mando, militar y que, con esta 
medida,., pueda irse preparando, la im
plantación de un nueva modalidad en 
lo referente a la intervención política. 
y administrativa, que permita darle 
Mna mayor..unidad y una simpliñca-

' cito- de. los organismos directores de 
la. labor de Protectorado.

La separación de los dos cargos que 
hasta ahora ostentaba el General se
gún Jefe de las Fuerzas militares de 
Marruecos se hace necesaria, y esto, le- 

■ jos de representar un aumento de gas- 
los, es una econonua real y electiva 

‘ y únicamente requiere que se dicten 
'las, medidas administrativas y de or
ganización necesarias, para la implan- 
taemn de las cuales se autorizará al 
ÁRo Comisario para- que, bien por ins- 

Jhiucciojies dentro, de ..sus atribuciones,

o bien mediante el oportuno consejo 
al Majzén, y sobre la base de una gran 
amplitud, puedan reorganizarse los 
servicios interventores.

Tales son los extremos más esen
ciales del proyecto de decreto que el 
Presidente del Consejo de Ministros 
que suscribe, de acuerdo con éste, tie-̂  
lie el honor someter a la aprobación 
de Vuestra Majestad.

Madrid, 11 de Junio de 1930.

SEÑOR;
A L. R. P* de V. MU

D á m a s o  B e r e n g u e r - F u s t é .

REAL DECRETO ' “

1.504.

. A propuesta del Presidente de Mi 
•Consejo, de Ministros, y de acuerdo 
con  éste,

Vengo en decretar lo' siguiente: 
Artículo 1.° El General segundo Je

fe de las Fuerzas militares de Marrue
cos cesará de ostentar el cargo de Ins
pector general de Intervenciones y 
Fuerzas jalifianas, misión que le fué 
conferida por el artículo 5.°' de Mi de
creto de 2 de Octubre de 1927.

Artículo 2.° El General segundo Je
fe, además de dos Ayudantes, dispon
drá de una Secretaría militar, regida 
por un Teniente C oronel' de Estado 
Mayor.. .

Artículo 3.° En lo sucesivo, la de
signación del General segundo Jefe 
de las Fuerzas militares- será hecha 
por el Ministerio del Ejército.

Artículo 4.° La Asesoría política 
del: General segun-do* Jefe y da los Ge
nerales de Brigada, Jefes de Circuns- 

. cripción, será desempeñada por un Je
fe perteneciente a, los, Servicios de In
tervención y Fuerzas jalifianas, que, 
desempeñará este cometido sin per
juicio del servicio que por Reglamen
to le corresponda en la inspección ge
ne-ral o-., en, las Oficinas Centrales de In
tervención y Tropas jalifianas.

Artículo 5.°' El cargo de Inspector 
de Intervenciones ,y Fuerzas jalifianas 
será desempeñado p-or un Coronel, su
primiéndose el cargo de Coronel se
gundo Jefe de las Intervenciones mili
tares y de la, Central de Tetuán,

El Coronel Inspector de Intervencio
nes y Fuerzas jalifianas tendrá las mis
mas atribuciones que se habían asig

nado al Inspector general de Interven-* 
ciones y Fuerzas jalifianas.

Artículo 6.° Por la Alta Comisaría 
se dictarán las órdenes necesarias y se’ 
aconsejará a S. A. I. el Jalifa la pro
mulgación de los Dahires correspon
dientes para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo anterior, y la re
organización de los Sectores de Inter
vención de Tetuán y Gomara-Xauen, 
que pasarán a ser Centrales de Inter
vención, sin modificación ni aumentó 
alguno en el total de las plantillas asig
nadas para estos servicios.

Artículo 7.° Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a 
los preceptos de este Real decreto y, 
muy especialmente cuanto se lia modi
ficado de Mi decreto de 2 de Octubre: 
de 1927.

■Dado, en Palacio a once de Junio dé, 
mil novecientos treinta.

ALFONSO í
El PresUtate del Consejo de MintsUcs, ]

’ D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e ,  !

REALES DECRETOS
Ntau IM&. : j.

En. el expediente y autos de com
peteneia entre el Gobernador ..civil dé 
la provincia- de Jaén y la Audiencia’ 
territorial1 de Granada, enviados pofi 
Real orden comunicada a informe del 
Consejo de'Estado, resulta:
• Que con.: fecha 8 de Agosto' de 1929* 
el Procurador D. Manuel Revuelta Taj* 
ranzo,. en. nombre de D. Manuel Svrra*

,. nu Mármol, demandó-, en juicio ordiná-* 
rio de mayor cuantía a lo s  aíhicea|

; testamentarios de D. Jo-sé María dfjj 
MárnaoJ'Moreno,, señores. B. B'ue.aaveii  ̂
tura Sánchez Cañete y Ruiz y I). 
de la Cruz Sánchez Cañete y Lopép 
en-súplica de que se declare la niilf« 
dad de una institución fundacional d|;. 
este señor y se adjudiquen todos lof 
bienes constitutivos de la herencia dój 
citado Sr. Mármol Morena a . lo-s daSf 
cendientes de su hermana doña Ai a* 
cela. -

La demanda se funda en los hscaol 
siguientes: -

Primero. En 18 de .Diciembre  ̂ d| 
1913, D, José María del Mármol Mfe 
reno otorgó, testamento qu© l'up 4- 

■ único— ante el Notario- de- Alcalá II 
Real B» Antonio Casas ‘López*
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De dicho testamento basta consig
nar que después dé la protesta dé fe 
católica y declaración de datos fami
liares, nombró “albaceas que también 
serán comisarios contadores con Via
lidad solidaria en ambos cargosea don 
Buenaventura Sánchez Cañete y a don 
Juan de la Cruz Sánchez Cañete y Ló
pez, hijo d'el anterior; los cuales, co
mo albaceas, dispondrán el entierro y 
sufragio de conformidad con Ja seño
ra dél otorgante, y corno contadores 
obrarán también de acuerdo con ella 
y sin otra intervención”.

■Seguidamente, el testador hizo nía-' 
niféstociones respecto a sus aportacio
n e s - matrimoniales y las de su esposa, 
ordenó unos legados y en el-- rem anen
te dé todos sus bienes y derechos ins
tituyó por heredera a- su esposa doña 
Dolores- Batmala Laloya "para que, sin 
presentación de - fianza, los disfruté 
mientras viva y permanezca- viuda, 
pues si contrajere m atrimonio, perde
rá ipso fa d o  cuanto-constituye la p a r
te libre de- la  herencia, quedándose es
trictamente con la legítim a”.

“Por'muerte' de dicha- señora pasa
rán-, todos los bienes, y en el" supuesto 
dé casarse-pasarán cuando esto ocurra, 
y- a su fallecimiento, los demás, a la 
siguiente fundación que' desde luego se 
establece y cuyos objetos son ...”

Después de; expresar el testador es
to obfetos,, que no eran- otros que la 

' creación- de una escuela y  asilo,- lo 
€iaaí: daría- a la fundación un marcado 
carácter benéfico-docente, estableció 
■en las cláusula- novena varias reglas- de 
•funcionamiento, de entre las-que im
porto' destacar la formulada- en la; le
tra- G)y concebida-' en estos térm inos li
torales : ■

“'Si -después  ̂ de cubiertas todas1 las. ¡ 
atonden es dé la escuela y asilo, re- . j 
saltare sobrante, se -invertirá éste: en 
la- compra de fincas que. aumenten el 
caudal de la Fundación.”

Final-menté', en  la- regla: F>, d ispuso:
“Que-fa prohibida la; venta de los 

bienes de la Fundación durante la 
«xisfcnciá de- la m ism a, y si legase el 
caso 'dé. que la: enajenación fuera in- 
' dispon sable para; su funcionamiento o, 
se, impusiera por la  ley u otra, cual
quiera disposición gubernativa o re
glamentaria, se extinguiría aquélla por 
este1 solo hecho,, quedando los bienes 
,a disposición de las personas que se 
determinan en la cláusula siguiente”, 
que empieza diciendo; “Décima. Ex
tinguida la Fundación, pasarán los 
bienes en pleno dominio a los descen
dientes de doña Araceli Mármol Mo
reno,. hermana del testador...” .

Segundo, Don José María del Már
mol Moreno falleció el 24 de Febrero 
de 1929,

Tercero, Doña Dolores Batmala Lo-

loya, esposa del testador, falleció el 
28 de Mayo siguiente.

Cuarto. Fué intentada, sin resulta
do, la cancelación; y 

‘ Quinto. Sé justifica la existencia de 
’ los descendientes de doña Araceli Már

mol Moreno.
' Que adm itida la demanda y empla

zados los albaceas dé D. José María 
del Mármol, compareció a su nombre 
el Procurador D. Manuel Durán Serra
no, solicitando que sea emplazada 
también la representación legal de la 
Fundación benéfica perseguida en el 
pleito.

Por providencia se negó la preten
sión dedheida de emplazamiento a la 

1 Fundación.
Que interpuesto recurso de reposi

ción contra la m encionada providen
cia y tram itado en forma con impug- 

. nación dei demandante, recayó auto 
: fecha 31 de Agosto último, declarando 

no haber lugar a ia reposición de la 
j providencia dicha.
1 Que apelado et auto- y  personadas
■ las: partes por ei Procurador de la  de- 
! m anda y apelante en el incidente, se 
: presentó, con escrito de- 23' dé Noviem-

br de 19'29, traslado oficial del Go
b e rn a d o r  Presidente de la Junta pro

vincial dé' Beneficencia de Córdoba,
! dirigido a l Presidente de- la- Jun ta  de 
1 Patrón at o efe' Ito 'Fúnétoeién ’ Mármol de 

la Meal orden de 5 de Septiembre de 
1 112-9; del Ministerio dé la Gobernación, ■ 
! cuya parte dispositiva dice así:

.'“Primero. Que se reconozca, en 
: principio, el carácter de beneficencia ''
! partícu iar mixta de la Fundación Már-' 

mol, establecida por D. José ‘ María 
dél Mármol Moreno en la ciudad de 
Friego, de la pimvincia fie 'Córdoba.

"Segundó. Que se- confiera in terina
mente el Patronato de la misma a la - 

; Junta que' se menciona, con la obíiga- 
1 ción por parte dé este Patronato- de:.
■ form ular presupuéstos y dé rendir--
: cuentas periódicam ente al Protecto-- 
1 rado. /

T ercero.'' Que dicho 'Patronato pro
cure, con la colaboración de la Junta  ‘ 

’ provincial" dé Beneficencia, el inme
diato funcionamiento de la '-Institu
ción, realizando todas las gestiones'' 

. precisas a este fin y solicitando, en su 
' caso, la oportuna autorización de di

cho Ministerio, para ejercitar cual
quiera acción judicial que resultase 
p roceden te ;'y

Cuarto, Que una vez ultimadas las 
operaciones particio.nales de la heren- 

; cía del fundador y de su esposa y '
: formada la relación definitiva de los 
. bienes fundacionales por la Junta pro- 
‘ vine!al de Beneficencia, se complete 
•el expediente de clasificación median- 

. le* la. concesión áe audiencia en el

Boletín Oficial dé la provincia y miéy 
vo informe qué, en la s . actuacipnesp 
habrá de remitirse al Ministerio paral 
la resolución que resulte procedente.”/

Que la Real orden de 2 de Enerob 
próximo pasado del Ministerio de Is  ̂
Gobernación, comunicada al Gobierne 
civil de Jaén para que requiera de in* 
hibición al Juzgado de primera ins< 
tancia de Alcalá la Real o a la Audien< 
cia territorial dé Granada, según don** 
de se encuentren los autos de refeó 
rencia, pasó, en cumplimiento de trá« 
mite legal, a la Abogacía del Estado, 
que, en observancia a lo ordenado en 
el vigente Estatuto provincial, en re* 
lacion con el Real decreto de 8 dC 
Septiembre de 1887, entiende y acep< 
ta totalmente la doctrina que en lto 
dicha Real orden se sustenta y cita;* 
como textos legales para reclamar el 
conocimiento del asunto los artículos; 
1A, 8.° y 12 del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899 y 1.° del 7 y 53- 
al 80 de la instrucción de igual fecha 
y los artículos 38 y 37 del Código ei- 
▼i!*

El Gobernador civil, conforme con 
el dictamen susodicho, requirió de inri 
hibición a la Audiencia territorial de/ 
Granada. ¿

Que, en su vista, se suspendió el; 
procedim iento y fué solicitado dicta-/ 
raen del Fiscal, quien m anifestó: Qu& 
no procede que la Sala acceda al re
querim iento de inhibición que se le/ 
hace habida cuenta que en el pleito»/ 
se plantea una cuestión civil, cual e¿  
la declaración de nulidad de uñar 
cláusula testam entaria y la consiguien
te urgencia de otra substitutoria, p o r’ 
estimarse en la demanda ser aquélla/ 
contraria a las leyes, y tales declarari 
clones de derecho no pueden ser en' 
modo alguno dé la competencia de lá' 
Administración, sino de los T ribuna- 
les ordinarios, pues no se trata de de-; 
term inar ni la capacidad de la Fun
dación, ni el destino de los bienes, 
que eso ya sería de la competencia'.; 
dé 5a A dm inistración,-y e s 'a  lo qué ' 
sé refieren los preceptos adm inistrati
vos citados, sino de algo anterior á 
la existencia de aquélla, a la validez: 
o nulidad de la cláusula testamenta*, 
ria que le va a dar vida a la deier*. 
mina-ción de sí sus térm inos.son ajua**- 
lados a las leyes y determ inar los he^ 
rederos, y eso sólo puede hacerlo 1# 
jurisdicción ordinaria.

Que observadas las normas procer 
sales, y previa vista del incidente, sér 
declaró en 13 de Febrero -último ítC 
competencia del Tribunal para conori 
cer del pleito, :

Y habiendo insistido en la suya la£ 
Autoridad gubernativa, h a  resultado/ 
la presente cuestión de competen da^.
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Vistos, Código civil: "Artículo 37, 
La capacidad civil de las Corporacio
nes se regulará por las leyes que las 
hayan creado o reconocido; la de las 
Asociaciones por sus Estatutos y la 
de las Fundaciones por las reglas de 
m institución, debidamente aprobadas 
por disposición adm inistrativa, cuan
do este requisito fuese necesario.” 

"Artículo 38. Las personas ju ríd i
cas pueden adquirir y poseer bienes 
de todas clases, así corno contraer 
obligaciones y ejercitar acciones civi
les y criminales conforme a las leyes 
y reglas de su constitución.

La Iglesia se regirá en este punto 
por lo concordado entre ambas potes
tades y los Establecimiento de Ins
trucción y Beneficencia por lo que 
dispongan Las leyes especiales.”

Real decreto de 14 de Marzo de 
1899: "Artículo 1.° Los servicios de 
la Administración Central, conocidos 
boy con la denominación de benefl- 

# cencía general y particular, continua
rán encomendados a la inspección y 
protectorado del Gobierno, ejercidos 
por el Ministro de la Gobernación y 
la Dirección correspondiente.”

"Artículo 7.° Son bienes propios de 
la beneficencia particular todos los 
que actualmente posea, a cuya pose
sión tenga derecho y los que en lo 
sucesivo adquiera por limosnas, dona
ción, herencia o cualquiera otro de 
los medios establecidos en el derecho 
común.”

"Artículo 8.a Cuando estos bienes 
constituyen capital permanente de las 
Fundaciones, deberán convertirse, si 
ya no lo estuvieren, en inscripciones 
intransferibles de la Deuda perpetua 
del 4 por 100.

Si consistieren en inmuebles o De
rechos reales, se inscrib irán  en el pla
zo de un año en los Registros de la 
Propiedad respectivos a nombre de 
las Fundaciones a que pertenezcan 
hasta que se realice su venta, cuando 
proceda, dándose cuenta por los re
presentantes legítimos de dichas Fun
daciones a la Dirección general de 
haberlo verificado...”

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado: "Artículo 1.® El P ro
tectorado de las Instituciones de Be
neficencia comprenderá las facultades 
necesarias para lograr que sea cum
plida la voluntad de los fundadores 
en los que interese a colectividades in
determ inadas.”

“Artículo 7.® Corresponde al Minis
tro de la Gobernación con las forma
lidades que se expresan:

1.® .Clasificar los Establecimientos 
de Beneficencia.

4,® Autorizar a los representantes 
legítimos de las .Fundaciones cuando

no lo estuviesen por otro título, para 
defender los derechos de éstas ante 
los Tribunales de Justicia, para tran 
sigir sus litigios, para vender sus bie
nes inmuebles no amortizados, para 
convertir en títulos al portador las 
inscripciones intransferibles y para 
negociar los demás valores represen
tativos del capital.”

“Artículo 55. En los expedientes 
de clasificación constarán necesaria
mente :

Prim ero. El objeto de la Fundación 
y sus cargas.

Segundo. Los bienes y los valores 
que constituyan su dotación.

Tercero. Sus fundadores y las per
sonas que ejerzan su patronazgo y ad
m inistración” :

Considerando: 1.® Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado entreoía Audiencia territo rial de 
Granada y el Gobernador civil de la 
provincia de Jaén, con ocasión de un 
incidente en los autos declarativos de 
mayor cuantía promovidos por el P ro
curador D, Manuel Revuelta Toranzo, 
a nombre de D. Manuel Serrano Már
mol, contra los señores D. Buenaven
tura Sánchez Cañete y Ruiz y D. Juan 
de la Cruz Sánchez Cañete y López, 
albaceas testamentarios de D. José Ma
ría del Mármol Moreno, en solicitud 
de la nulidad de una institución fun
dacional de este señor, por entender 
que las leyes desamortizadoras no con
sienten el cumplimiento de la volun
tad del testador y ser, en tal caso, due
ños de los bienes afectos a una Fun
dación de imposible realidad los he
rederos mencionados por el otorgante 
en previsión de esta contingencia.

2.° Que si, en efecto, se tratara de 
declarar la validez o nulidad de una dis
posición testam entaria por in terpreta
ción de la voluntad última, no cabe 
duda que la cuestión sería civil y co
rrespondería su conocimiento y deci
sión a los Tribunales ordinarios ante 
los que habrían  de com parecer todos 
los interesados en el asunto.

Tercero. Que de lo que los autos 
tratan  no es si pudo o no institu ir el 
testador la Fundación benéfica, por ser 
sus condiciones contrarias a la ley y 
nula en consecuencia la Fundación, 
sino si los bienes de presente seña
lados para cum plir los fines de la mis
ma y los sobrantes de rentas, en lo 
futuro, pueden ser inmuebles o no, y 
en el caso de -serlo, han de ser for
zosamente énajenados, de conform idad 
con lo que las leyes desamortizadoras 
disponen.

4.° Que es evidente la existencia 
de la Fundación creada por D. José 
María Mármol en su testamento y re
conocida en principio con el nombre

de “Fundación Mármol” por la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 5 de Septiembre de 1929 
que designó el Patronato interino pa, 
ra que, entre otras cosas, forme la re
lación definitiva de los bienes funda
cionales y complete el expediente de 
clasificación, por todo lo que puede 
afirmarse sin riesgo de error a la vis. 
ta del testamento, título fundacional, 
que hay una Fundación benéfica que 
tiene su patronato, que se le imponen 
fines concretos, que se le han asigna
do bienes, incluso inmuebles, para 
cum plir su objeto y que está sujeta al 
Protectorado de la Administración.

5.° Que específicamente en el pmi- 
to de máximo interés de la competen
cia actual, o sea si una Fundación pue
de o no poseer bienes inmuebles, no 
es ya novedad sostener la afirmativa 
por cuanto los preceptos que rigen las 
Fundaciones e Instituciones de Bene
ficencia y las docentes, de modo ex
preso admiten la excepción de la des
amortización en determinados casos, y 
si esto es así, la Administración, a la 
cual corresponde el protectorado, de
clarará, cuando conozca la relación de 
los bienes de la "Fundación Mármol”, 
si han de ser exceptuados o puestos 
en venta, ya que las declaraciones pa
ra clasificar los bienes en amortizados 
o enajenables son de la exclusiva com
petencia de la Administración.

6.° Que una vez hecha la declara
ción a que el antecedente Consideran
do se refiere, sería, en. su caso, el mo
mento de plantear ante los Tribuna
les ordinarios la cuestión relativa a 
la validez o nulidad de la cláusula tes
tam entaria y lo sería también, más 
adelante, supuesta la actividad de la 
Fundación, si presentada ocasión de 
invertir rentas sobrantes la Adminis
tración no adm itiera la amortización 
inm obiliaria.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m xso  B e r e n g u e r  F u s t é . .

Núm. 1.5D6.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Alcalde de 
Azcoitia y la Audiencia territorial de 
Pamplona, de los cuales resulta:

Que doña Manuela Epelde y Cácate, 
debidamente representada, formuló 
ante el Juzgado de prim era instancia 
dp Azcoitia demanda de interdicto de
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¡recobrar la posesión contra el Ayun
tamiento de Azcoiíia, fundándose en 
los siguientes hechos: que la deman
dante es dueña, en virtud de adjudi
cación que se le hizo en las operacio
nes particionales de los bienes relic
tos al fallecimiento de D. José Igna
cio Echániz y doña Manuela Plazaola, 
de la mitad de la casería Balenciaga, 
con sus pertenecidos, radicante en el 
barrio de Izarraiiz, del término muni
cipal de Azcoitia; que entre los per
tenecidos correspondientes a dicha 
mitad están, entre otros, los contiguos 
a la casería, separados de la otra mi
tad por medio dé una línea en direc- 
ción de Oriente a Poniente, que mi
den 308 áreas y 27 centiáreas, y confi
nan por Sur con terrenos fie la otra 
mitad, por Poniente con los de Zaba- 
látegui, por Norte con los ¡de Santa 
Cruzchiquia y Basarte, y por el Orien
te con la regata llamada Ajarre-erre- 
oa y límite jurisdiccional de Azpeitia, 
lo que se acredita por el documento 
aportado con el número 2; que en los 
pertenecidos reseñados hay un ma
nantial de agua potable que nace y 
discurre en los mismos, donde está la 
fuente de estas aguas, que por esta 
circunstancia y la de haber sido usa
das siempre por los dueños de esta 
mitad de la casería Balenciaga, son de 
dominio privado y pertenecientes al 
dueño de la misma, según las disposi
ciones que rigen en la materia, sin 
que a ello pueda obstar la circunstan
cia de que de dicha fuente se hayan 
servido algunos habitantes de caseríos 
próximos; que el año 1924 la ¡deman
dante mandó h a c e r  determinadas 
obras en dicho manantial y fuente, 
construyendo un depósito y estable
ciendo una tubería por la que, y me
diante una bomba aspirante que tam
bién colocó, se subía el agua hasta el 
caserío Balenciaga, a la parte Orien
tal del edificio que es propiedad de la 
actora y que está encima del terreno 
donde se halla la indicada fuente, que
dando ésta al propio tiempo acondi
cionada perfectamente con una llave 
moderna, de forma que pudiera con
tinuar siendo usada con toda como
didad por los habitantes de los case
ríos próximos que yenían usando de 
ella antes de realizarse por la deman
dante las obras a que acaba de refe
rirse, presentando para mayor clari
dad un croquis; que desde el indica
do año de 1924 hasta la última decena 
del mes de; Octubre de 1928, la acto
ra ha venjdo poseyendo sin interrup
ción alguna el manantial antes aludi
do, en la forma que quedó después de 
tas obras referidas, por ella rrealiza
das, usando, y aprovechando esas 
aguas en la parte oriental del edificio

del caserío Balenciaga, que es de su 
propiedad, adonde era elevada en la 
forma que queda indicada; que el 23 
de Octubre de 1928 D. Angel Juaristi, 
Linternero de Azcoitia, por orden y 
cuenta del Ayuntamiento de dicha vi
lla y a presencia de un Concejal del 
mismo, quitó la fuente que la deman
dante había establecido el año 1924, 
cerrando el paso del agua al caño que 
aquélla mandó poner para subir el 
agua al caserío Balenciaga, impidien
do así que el agua llegue a dicho ca
serío y privando a dicha demandante 
del uso, posesión y aprovechamiento 
que venía disfrutando en la forma in
dicada, con relación a las repetidas 
aguas y a las obras que para su ele
vación ejecutó, a pesar de la protesta 
y oposición que al verlo formuló el 
yerno de la actora D. José Odriozola, 
al que se le amenazó con proceder 
contra él si no callaba y desistía de 
su actitud; que con el acto realizado 
por D. Andrés Juaristi por orden y 
cuenta del Ayuntamiento de Azcoitia, 
este Ayuntamiento ha despojado in
justamente a la demandante de la 
quieta y pacífica posesión y tenencia 
que venía ostentando y disfrutando 
desde el año 1924, mediante las obras 
realizadas en  ̂dicho año por ella, con 
relación a dichas aguas y a las obras 
que para su elevación realizó, en la 
forma y condiciones que han queda
do señaladas. Se termina el escrito de 
que se hace mérito después de alegar 
en derecho los fundamentos que se 
creyeron oportunos, con la súplica al 
Juzgado de que, habiendo por presen
tada la demanda de interdicto, se sirva 
admitir la información que se ofrece, 
y resultando comprobados los extre-' 
mos referidos y cumplidos los trámi
tes legales, dictar sentencia declaran
do haber lugar al interdicto de reco
brar, mandando que inmediatamente 
se reponga a la demandante en la po
sesión y tenencia que desde el año 
1924 venía ostentando con relación a 
las referiidas aguas y a las obras que 
para su elevación al caserío de Balen
ciaga, a la parte oriental del edificio 
que es propiedad d&lfk actora, reali
zó en dicho año, y de las que ha sido 
despojada por virtud de las obras eje
cutadas por orden y cuenta del Ayun
tamiento de Azcoitia el 23 de Octubre 
ide 1928, condenando a dicho Ayun
tamiento y en su.nombre y represen
tación a quien ostenta el cargo de Al
calde del mismo, D. Ricardo Otaño y 
Eguino, en su concepto de tal, a que 
se reponga las aguas referidas y las 
obras que para su elevación al case
río Balenciaga realizó la actora el año 
1924, al ser y estado que tenían des
pués de haberse realizado estas obras

y antes del acto ejecutado por orden 
y cuenta del Ayuntamiento de Azcoi
tia, y en todas las costas, daños y  
perjuicios.

Que admitida la demanda, practi
cada la información testifical ofrecida» 
comprobados los extremos a que aqué 
lia se contrae y celebrado el juicio 
verbal, el Juzgado dictó sentencia de
clarando haber lugar al interdicto de 
recobrar, condenando al Ayuntamien
to demandado a la reposición de la 
tenencia de las aguas que la ídem an
dante venía poseyendo hasta los ac
tos realizados en Octubre de 1928, re
posición que había de hacerse colo
cando el grifo o llave desaparecida 
en dicho acto, destruyendo cuanto S6 
opusiera a la toma del sobrante de las 
aguas poseídas y realizando lo nece
sario para que dicha toma quede en 
iguales condiciones y estado, con im
posición de costas a la parte deman
dada.

Que interpuesto recurso de apela* 
ción por el demandado contra el ex
presado fallo, admitido el recurso, em
plazadas las partes, remitidos los au
tos a la Superioridad, personado an
te ésta el apelante, formado el apun* 
tamiento y comunicados los autos #. 
aquél, el Alcalde del Ayuntamiento d i 
Azcoitia, de acuerdo con la Corpora
ción municipal y lo informado por el 
Abogado del Estado, requirió de inhi
bición a la Audiencia territorial de 
Pamplona, fundándose para ello: en 
que si las aguas son de dominio pú
blico, el Ayuntamiento procedió en 
revidindicación, solicitada por los 
principales interesados, de derechos 
del pueblo usurpados por la interdic
tante, con los actos que en la certifi
cación se citan, utilizando al efecto 
las atribuciones que en relación con 
los artículos 407, caso octavo, y 403, 
caso primero, del Código civil y 5;* 
de la ley de Aguas, le confieren el 
apartado 26 del artículo 150 del Esta
tuto y 216, apartado cuarto, del mis* 
mo, y en que bien sean las aguas pfr* 
blicas o privadas, el Ayuntamiento, 
al enterarse de la contaminación de lai 
regata con las del manantial, con v i
sible perjuicio para la . salud pública* 
se encontraba dentro de la esfera di© 
las obligaciones que sobre Policía sa
nitaria le confieren los apartados 9.* 
y 10 del artículo 150, el apartado a? 
del 201 del Estatuto y él 6.° del Regla* 
mentó de Sanidad municipal de (£& 
Febrero de 1925.

Que sustanciado el incidente dé 
competencia, la Audiencia mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que del estu* 
dio ele cuanto se lleva actuado en lo* 

‘autos se desprende con toda clarida® 
crue las aguas cuya posesión dió
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#1 interdicto, nacen «ñas en predio de 
la exclusiva pertenencia de la deman
dante, cuya circunstancia, mientras 
discurren por el citado predio, deben 
xer consideradas como privadas, a te
nor del caso 1-.°' del artículo 408 del 
Gódigo civil y 5.° de la ley de Aguas, 
confirmados por el Real decreto de 7 
de Enero de 1927, y pertenecen otras 
a una regata que al atravesar asimis
mo aquel predio privado, merecen el 
mismo calificativo jurídico, según el 
Apartado 5.° del mismo artículo del 
Código civil; que el sobrante de tales 
aguas filé encañado para que emer
giese en una fuente, obra que se. rea
lizó a prorrata y con el concurso de 
!a demandante y caseros vecinos, en-, 
iré los que había, según afirman en 
ti acto del juicio verbal, vecinos de 
Azcoitia y vecinos de Azpeitia, y sin 
contar para nada con el consenti
miento ni ayuda de la Administra
ción, por cuya circunstancia seguían 
teniendo las aguas el concepto de pri
vadas, según reiterada doctrina legal 
f  como si tales vecinos fuesen «stia- 
;ios de las aguas en la forma que pre
sen en los artículos 5.° y 10 de la ci- 
Wda ley de Aguas; que con el eonsen- 
jímienlo de tales vecinos y sin inter
vención tampoco de la Ádministra- 
fión, lleváronse a efecto por.la citada 
femandante ciertas obras en su pre- 
ü o  para elevar las aguas a determi
nado lugar del mismo, poniendo una 
Tu ente y una llave que a su disposi
ción quedaba y consirruyendo un de
pósito, y que el año 1928, el yerno de 
la demandante, tal vez en representa
ción de ésta, aunque no se ha justi
ficado debidamente, y los otros veci
nos usuarios de las aguas se presenta
ron en el Ayuntamiento de Azcoitia 
con la pretensión de que éste solucio
nara el conflicto que se le había plan
teado al no mánar agua de la fuente 
común para ellos, según unos, por 
obras que en Febrero de 1928 había 
realizado la demandante en el predio 
fie su pertenencia, y según otros, de
bido a la pertinaz sequía por que la co
marca atravesaba en aquella época; en 
que fué entonces cuando el Ayunta
miento de Azcoitia, delegando con am
plias facultades en uno de los indi
viduos que lo constituían y obedecien
do al solo requerimiento de los ved 
aos- expresados, dando el carácter de 
públicas a las aguas que se han men
cionado, sin más prueba que la .de pa
sar un camino público por punto a 
la fuente de que se ha hablado y ma
nifestando desconocer cuanto con an
terioridad a m  resolución ocurría con 
las aguas de que se trata, realizó por 
$ú cuenta las obras que han dado lo
gar al interdicto y las cuales, sé-

gún la información previa para la in- 
| terposición del mismo, se desprende 

que hallándose la demandante desde 
el año 1924 en que realizó determi
nadas obras para subir a la parte 
oriental del edificio del caserío de Ba
len ciaga, que es de sil propiedad, de 
fas aguas que nacen y discurren en 
los terrenos pertenecidos de dicho 
caserío, puso en aquel entonces una 
fuente con llave moderna, y habiendo 
estado en la quieta y pacífica pose
sión y tenencia de las aguas y de las 
obras que realizó en 23 de Octubre 
de 1928, por orden y cuenta del Ay mir
lamiento de Azcoitia, se le quitó esa 
fuente, cerrándose el paso del agua, 
que también había puesto en el año 
1924, por lo que se la privó del uso, 
de la posesión, del aprovechamiento 
y de la tenencia, que desde el citado 
año 1924 tenía, hechos todos ellos que, 
sin requerimiento alguno expreso y 
sin resolución administrativa de nin
gún género, se realizaron dentro del 
predio de la propiedad de la deman
dante; si bien después de tales he- 

: chos fueron sancionados por el A y un- 
tamieiifo y consentidos por los veci
nos usuarios por acta que al efecto 

! se levantó; en que para realizar los 
hechos que detalladamente se consig
nan, el Ayuntamiento de Azcoitia, que 

! manifiesta literaimeníe en su último 
: escrito que se trataba de aguas cuan- 
! do han salido ya del predio en que 

nacen, alegó en primer término la 
| aquiescencia dél yerno de la deman

dante, aquiescencia que aun dado por 
probado que obrara debidamente fa
cultado por dicha demandante, lo que 
ya se ha dicho que no está acredita
dô  no aparece con claridad en lo ac
tuado, pues mientras existen testigos 
que la afirman, hay otros que hablan 
de su protesta e incluso de que fué 
amenazado con ser expulsado por la 
Guardia civil por sus interrupciones, 
y aquiescencia además que nada dice 
en los autos, porque la sumisión de 

5 las partes es enteramente ineficaz- en 
Tas contiendas de competencia entre la 
Administración y los Tribunales de 
Justicia, porque estas cuestiones son 
de orden público, y no es prorrogable 
la jurisdicción de un orden a otro 
^disposiciones de 9 de Octubre de 
1873, 17 de Junio de 1866 y 16 dé Oc
tubre de 1867); en que con lo expues
to queda ya demostrado que el supues
to despojo se realizó en predio de la 
propiedad de la demandante, cuando 
por no haber salido todavía las aguas 
sobrantes de su propiedad merecían el 
carácter de privadas, lo que se corro
bora aun más teniéndose en cuenta 
que el Ayuntamiento, en el momento 
del despojo, ureguntó al eme conside

raba representante de la dueña del pre- 
dio en qué forma deseaba que se de
jaran las-aguas sobrantes, no habiéndo
se' demostrado si tales aguas sobran
tes, esas que el Féquirente tenia por 
públicas al salir del predio en que na
cieron, según se ha dicho, al salir dé 
aquél adquirían eí carácter de públi
cas, & si por entrar a discurrir por 
otros predios privados se hallaban en 
su disfrute sujetas a lo que previene 
para estos casos el artículo 5.° ya cita
do de la ley de Aguas; que la fuente 
fué eonstruéa a expensas de la de
mandante y caseros vecinos, unos ave
cindados en Azcoitia y otros en Az
peitia, y que el Ayuntamiento de Áz- 

; peí lia, desconocedor de todo, incluso 
: de las- obras que en 1924 se realiza

ron, -di ó- lugar al acto del interdicto, 
por haberlo solicitado los vecinos 
usuarios, y no a virtud de un acuer
do o resolución administrativa; en 
que,, por lo tanto, y aun suponiendo 

, que las aguas al salir del predio tu- 
vieran carácter de públicas, no- ofrece;

; la menor ■ duda, que ahí donde fueron 
; detentadas tenían el carácter de pri* 
i; váéasy a: tenor de los artículos del. Có- 

digo civil y ley de Aguas que se han 
i: citado, por lo que la Administración* 

al realizar Jes, actos reseñados, obró 
¡: fuera del ■ejercicio de sus atribución 
; nes, porque, según el caso primero del 
, artículo  ̂ 2M de la- ley de Aguas*, estas 
; atribuciones competen, a los Tribuna* 
r ejercen, la jurisdicción ciyil,
■ siendo,-por tantov procedente el inier- 

dicto entablado, porque, a ello, se opo-
> nía' la- ley Municipal y actualmente el 
; artículo^ 259 del. Estatuto municipal*
; ya que-no se va contra las provrden- 
. cías- administrativas de. los Ayunta-* 
n..míen-tos y  Acaldes en. los .asuntos dé 
i- su competencia; en- que, a mayor ábun*
; damiento* ya se ha dicho que al acto 
1- éel supuesto despojo no precedió el 

reeperismenfo preciso, según reiterada 
y-doctrina legal*, ni cabe tampoco invo- 
, earse providencia administrativa, qué 
: es el propio requirente e;l que confie

sa que no la dictó al obrar solamente 
a petición, de los vecinos- usuarios,

, - descartando también esta afirmación'
; el que el acto s-e realizara obed-ecien-
■ é® a. las * reglas de salubridad, e liigie- 

ne que se invocan, las que además sé
1 hacían inaplicables en-la p r e s e n t e -oca*
■ sión, las-del Reglamento de 1927, qué 
-se refieren a la provisión, de aguas -po
table' s', porque no- existe en autos un 
acuerdo lomado en forma en el Ayun* 
tamiento que aconsejara llegar a la* 
medidas que previene el artículo 6.° 
de tal Reglamento y las del • Estatuto . 
municipal, porque aunque estuviese

; compren elido el caso en l o s  números 
9.° y 49 del artículo 150 dél Estatuto
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municipal, no aparece por parte al
guna que se hubiera nunca practicado 
la vigilancia âs a§uas rcacren- 
eia a que se refiere el apartado a) del 
artículo 201 del mismo cuerpo legal, 
y  claro es que los'.actos que en todo 
caso hubiese realizado el Ayuntamien
to habían de subordinarse a las obser
vancias de las leyes generales del Rei
no, lo que no .se ha hecho en el caso 
de autos; en que, además, la Real or
den de ID de Mayo de 18-84 determ i
na que, pasado un año, pierde la -Ad
ministración la facultad de reiv indi
car por sí y ha de acudir a los T ri
bunales ordinarios para hacerlo, y ya 
se ha dicho repetidamente, que. el in 
terdicto ha sido motivado por haber
se privado a la demandante de aguas 
y  de obras que poseía y realizó en el 
año 1924.

Que. el Alcalde, de acuerdo con el 
Ayuntamiento en -pleno y. el Abogado 
del Estado, insistió en el requerim ien
to, surgiendo de lo expuesto - el p re
sente conflicto, que en lo esencial lia 
seguido todos sus trám ites :

Visto el Código civil: “Artículo 408. 
Son de dominio p riv ad o : Prim ero, las 
aguas continuas o discontinuas que 
nazcan en predios de dom inio,privado, 
mientras discurran por ellos” :

Vista' la ley de Aguas: “Artículo -4.° 
Son públicas o del dominio público: 
...'Segundo, las continuas o diseonti- 
-Huas de manantiales y arroyos que co
rran por sus cauces naturales..—Ar
tículo ;5.° T-anto en los predios de l.os 
particulares como en los de propiedad 
del Estado, de las provincias o de los 
pueblos, las-aguas que en ellos nacen 
continua o discontinuamente pertene
cen al dueño .respectivo, para su uso y 
aprovechamiento, m ientras discurran 
por los mismos.predios. En cuanto las 
aguas no'aprovechadas'salen del pren
dió donde nacieron, ya son públicas 
para los efectos de la presente Ley.— 
Artículo 254. Compete a los Tribuna-, 
les que ejercen la jurisdicción civil él 
conocimiento de las cuestiones relati
vas: Primero, al dominio de las aguas 
públicas y al dominio'de las aguas p ri
vadas y de su posesión” :

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha suscita
do por el Alcalde de Azcoitia con mo
tivo de demanda de' interdicto de re
cobrar la posesión formulada ante el 
Juzgado de prim era instancia d:e esa 
localidad por la representación de 
doña Manuela Epelde y Gárate contra 
«1 Ayuntamiento de la expresada villa 
por haber éste perturbado, -en Octubre 
de 1928, a la demandante en la pose
sión quieta y pacífica en que se halla
ba, desde 1924, ele ciertas aguas naci- 

m  ..los, pertenecidos de la Casería

de Balenciaga, del dominio privado de 
la interdictante.

2.° Que contrayéndose el interdic
to a posesión de aguas, se hace preci
so, a los efectos del conflicto jurisdic
cional planteado, exam inar el origen 
y aprovechamiento de las mismas, te
niendo para ello en cuenta el resulta
do de las actuaciones judiciales prac
ticadas, el expediente instruido al tra 
m itar el incidente de competencia y 
el formado por el Ayuntamiento para 
definir en su vista y en la de las dis
posiciones que regulan la m ateria de 
aguas la verdadera naturaleza y es
tructuración jurídica de aquellas a que 
se refiere el interdicto.

3.° Que reconocido por cuantos tes
tigos han depuesto, a instancia de am
bas partes, en los autos (según afirma 
el Juzgado én el prim er considerando 
de la sentencia recaída en el in terdic
to) que el actor ha venido en la quieta 
y pacífica posesión de las aguas naci
das en su terreno; que tal aprovecha
miento se realizó merced a obras -eje
cutadas en 1924 por la demandante; 
que de ellas y del agua captada se sir
vió hasta Octubre de 1928; que en esta 
fecha fué privada 4e unas y otras por 
actos del demandado, y que tales he
chos fueron reconocidos .también en 
juicio; a estos enunciados hay, forzo
samente, que atenerse para determ inar 
la naturaleza ju ríd ica  de las aguas en 
cuestión.

4.° Que siendo ello así y deducién
dose, sin género alguno de duda, por 
tanto, de los hechos expuestos, que las 
aguas de que se trata nacen .y se apro
vechan en.predio de la propiedad par
ticular de la demandante, y estando 
'dispuesto, en el artículo 408 del Código 
civil “que son de dominio privado las 
aguas continuas o .discontinuas que na
cen. en predios de dominio privado 
mientras.-discurran: .por ellos”, y po r el 
artículo, -5.° -de la  ley de Aguas, que las 
aguas en. las que... concurra .esa misma 
circunstancia “pertenecen, al dueño, 
para su. uso y aprovechamiento, mien
tras discurran por los mismos pre
dios”, es . evidente que ■ co n , arreglo a 
esos hechos y a esos preceptos, las 
aguas.-a que afecta el interdicto deben 
ser-reputadas de dominio, privado, y, 
por tanto, de carácter particular.

5.° Que no puede hacer variar ese 
carácter el que por personas extrañas 
a la interdictante se utilice el agua al 
salir de la fuente .a que van a parar, 
por tubería, los sobrantes del m anan
tial que sigue el curso que de antiguo' 
tuvieron, ni afirmarse por ello que ta
les aguas, desde ese momento, deban 
estimarse públicas, conforme aduce* 
equivocadamente, en sus escritos la 
parte -demandada» porque .consijgraán-

dose, por una parte, ep las escrituras 
4e dominio inscritas en el Registro 
la Propiedad, aportadas por la ínter-; 
dictante, que los pertenecidos de la- 
Casería* de Balenciaga que, según las' 
mismas, son de su propiedad, lindan,; 
por el Oriente, con la regata llamada' 
Ajarre-erreca y límite jurisdiccional 
de Azpeitia, y por otra, según los pía-' 
nos presentados por el actor, por el 
Ayuntamiento y por las alegaciones; 
hechas en el juicio verbal por la re
presentación de la demandante, resuK 
ta que la repetida regata es la llamada;! 
hoy también de Basarte, que cual sea 
el cauce de ésta y que antes de llegaj| 
a la regata, aunque cercana, está 
fuente indicada, es notorio que coiij 
arreglo al artículo 4.°, número 2.° y arjl 
tículo 5.° de la ley de Aguas, el que laí¿ 
demandante ha podido aprovechar las- 
aguas de esa fuente, toda vez que séj 
■trata -de aguas que están en $u propié*; 
dad, y, en se consecuencia, de aguas;! 
que le pertenecen. ¡

6.° Que ni el Alcalde ni el Ayunta-j 
miento están facultados por Ley a» 
disposición alguna para in terrum pir ls  
posesión de aguas de dominio privado^ 
y que, por tanto, y dado ese carácter^ 
es indudable que al autorizar los acJ 
tos que dieron lugar al despojo, obra* 
ron con notoria incom petencia y, p a l

fuera del círculo de sus a tribu í 
ciones» ' * * j

7.° Que por la misma razón -care«f 
cen de aplicación al caso las disposi4 
ciones que se alegan por el requ iren t^  
en orden a la intervención m unicipaíj 
sobre higiene y potabilidad de la jj 
aguas, en la hipótesis de que el p r e v i# )  
acuerdo hubiere existido. j

8.° Que a mayor abundamiento, aujp’í 
en el supuesto de que hubiera precedí*! 
do al despojo de las aguas aprovechar* 
das por la demandante, acuerdo deí 
Ayuntamiento de Azooitia — extrem® 
que no aparece comprobado — y qu$i 
pudiera haber adoptado el Alcalde] 
aquella determinación, que ésta quep^  
estimarla como providencia adminisA 
trativa, y que tal providencia se hu* 
hiera adoptado dentro del círculo da 
sus atribuciones, habiendo transcurrí* 
do desde el año 1924, en que la .
dictante comenzó a utilizar las aguas*' 
hasta Octubre de 1928, más de un añ<¿ 
y día, límite establecido por la Reaf 
orden de 10 de Mayo de 1884 p ari| 
que los Ayuntamientos puedan reivixl| 
di car sus bienes y derechos, es ohvi<| 
que ni aun así sería procedente el re* 
querim lento, • ;

9.° Que por lo expuesto, están d<$ 
atribuido por el artícu lo '254 de la lej| 
de Aguas a le¡5--Tribunales que e je rce^  
la jurisdicción civil el conocimimUCQ 
de las cuestion-cs relativas al dor* h u é '
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de las aguas publicas y al dominio de 
las aguas privadas y de su posesión, 
y tratándose precisamente de ia pose
sión de aguas privadas, es visto que el 
conocimiento del asunto corresponde, 
con arreglo a ese precepto, a los Tri
bunales del fuero ordinario.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

Iffil Presidente del Consejo de Ministros,
D á m a s o  R e r e n g u e r  F u s -

Núm. 1.507.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de conform i
dad con la formulada por la D irec
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas,

Vengo en declarar jubilado, por con
tar más de cuarenta años de servicios 
abonables, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a D. Hera
clio Hernández Malillos, ex Goberna
dor civil, como com prendido en los 
párrafos primero y cuarto del artícu
lo 49 del Estatuto de 22 de Octubre 

‘ de 1926.
Dado en Palacio a doce de Junio de 

mil novecientos treinta.
ALFONSO

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
D á m a s o  B ericngukr  F ü s t é .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: El cargo de Ingeniero na

val principal, Jefe superior de Admi
nistración civil, creado en este Minis
terio por Real decreto-ley de 11 de 
Marzo de 1929, no tiene señalada la 
*dad para la jubilación forzosa de los 
Juncionarios que lo desempeñen. Para 
)alvar esa omisión y atendiendo a las 
condiciones que deben reunirse para 
ti mismo, conviene señalar la de se
tenta y cinco años.

En atención a las consideraciones 
Expuestas, el Ministro que suscribe, de 
^cuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 

Decreto.
Madrid, 11 de Junio de 1930.

SEÑOR-;
A LV R. P. de V. M., 

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a ,

REAL DECRETO 
Núm* 1*598* ■

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La edad para jubi

lación forzosa que corresponde a los 
funcionarios que-desempeñen el car
go civil de Ingeniero naval principal, 
Jefe superior de Administración civil, 
en el Ministerio de Marina, será la de 
sesenta y cinco años.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
H  Ministro de Marina,

Salvador Car vi a y  Carayaca.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.509.

A propuesta del Ministro de Mari
na y por servicios especiales presta
dos a la misma con motivo de la vi
sita de la escuadrilla de destructores 
al puerto de Copenhague,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Contralmirante de 
la Armada danesa Sr. D. Hjalmar 
Rechnnitzer.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
£11 Mi ala tro da Marina,

S a l v a d o r  G a r v ia  y  C a r a y a c a .

Núm. 1.510.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al Capitán de navio re
tirado D. León Herrero García, por 
sus meritorios servicios prestados a 
la Marina y especialmente corno Direc
tor del Instituto y Observatorio de Ma
rina de San Fernando.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ga r v i a  y  C a r a y a c a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La obra que viene desarro

llando la Sanidad nacional precisa de 
elementos adecuados para su ejecu
ción, y prácticamente éstos se mani

fiestan en organismos especializados i 
en los múltiples aspectos de la defen- i 
sa y fomento de la salud pública. f  

Esto es. Señor, el origen de las las- ! 
tituciones sanitarias que tanto bien re
portan al país y que aunque de una 
manera más lenta de lo que fuera de 
desear, viene el Estado implantando 
en España.

La marcha progresiva de la Sanidad 
obliga a adicionar a las primeras e 
insuficientes Instituciones, otras que 
han ido naciendo a impulsos de la 
realidad, como fuerzas encargadas de 
realizar servicios imprescindibles pa
ra la vicia y prosperidad del país, y 
los Gobiernos, atentos al cumplimiento 
de estas inexcusables obligaciones, 
han venido creando nuevas Institucio
nes sanitarias, que por su origen, a ve
ces improvisado y accidental, necesi
tan incorporarse a una unidad de cri- 
terio que las preste la conexión ínti
ma posible dentro de la heterogenei
dad de función.

Esta unidad de plan y esta coordi
nación de los elementos adscritos para 
su ejecución, requieren la reglamen
tación especial de cada organismo, 
ajustándose en lo posible a unas bases 
o normas de carácter general que la 
orienten, y de las cuales utilizarán 
aquello que esté en consonancia con 
el especial carácter de la Institución 
respectiva, ya sea éste el hospitalario, 
de investigación, de enseñanza, de 
preparación fie productos, etc., etc.; 
y en este sentido, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter el pre
sente Decreto a la aprobación de V. M. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Enrique Marzo Balaouer,

REAL DECRETO
Núm. 1.511.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueban las insertas bases, a las 

que se ajustarán los Reglamentos por 
que han de regirse las Instituciones 
sanitarias:

BASE 1A
Las Instituciones sanitarias, orga

nismos ejecutores de una gran parte 
de la función sanitaria realizada y¡ 
por realizar en España, sepán : 

Dependencias directas fiel Estado. 
Intervenidas por el Estado. 
Subvencionadas por el Estado.
En el primer grupo y como depen* 

dientes directamente del Estado se m* 
cluirán todas aquellas creadas o ..qüe 
en lo sucesivo se creen, y sostenida*
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y que en lo sucesivo se sostengan a 
expensas de los Presupuestos genera
les de la Nación, en su sección de Sa
nidad; serán servidas por personal 
perteneciente a la rama de Institucio
nes sanitarias del Cuerpo de Sanidad 
Nacional o, en su defecto, al de las 
otras dos ramas, según preceptúen las 
disposiciones vigentes.

Corresponden a este grupo: Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII* Parque Central de Sanidad, 
Servicio Epidemiológico Central, Hos
pital del Rey, Enfermería Victoria Eu
genia ¡de Madrid, Sanatorios Naciona
les Marítimos de Oza (Coruña), Pedre
sa (Santander), Malvarrosa (Valencia), 
Sabinosa (Tarragona) y Torremolinos 
(Málaga), estos dos últimos próximos 
a terminarse; Sanatorios de Altura de 
Lago (Tablada, Guadarrama) y Sierra 
Nevada (Granada), éste en construc
ción; Preventorio de Niños de Gua
darrama, Escuela Nacional de Sani
dad y Museo anejo, Escuela Nacional 
de Puericultura,. Escuela Nacional de 
Psiquiatría, Dispensario Antituberculo
so Modelo (estas dos últimas proyec
tadas), Servicio Antipalúdico e Insti
tuto de Malariología, Servicio Antitra
comatoso, Servicio de Ánquilostomia- 
sis, Estadística Sanitaria.

En el segundo grupo y como Insti
tuciones sanitarias intervenidas por el 
Estado, se incluirán todas aquellas 
para cuya construcción y sostenimien
to contribuya éste con cantidades con- 

* ¡signadas en la Sección de Sanidad de 
sus Presupuestos generales, y que por 
su carácter sanitario y social requie
ran la intervención, inspección y fis
calización frecuente de las Autorida
des sanitarias oficiales.

El personal de estas Instituciones, 
en lo que a su Director técnico se re
fiere, será nombrado por la Dirección 
general de Sanidad.

Corresponden. a este grupo: Real 
Patronato Antituberculoso, instituto dé 
Investigación Científica del Cáncer, 
Leprosería de Fontill-es y Escuela de 
Leprología; Leproserías regionales An
daluza, del Noroeste y de Canarias; 
Enfermerías Victoria Eugenia, a ex
cepción de la de Madrid.

En el tercer grupo y como Institu
ciones sanitarias subvencionadas por 
eI Estado, se incluirán aquellas fun
dadas por organismos oficiales o en- 

Peliculares que solicitan y ob
tienen periódicamente el auxilio eco
nómico con cargo a alguno de los ca
pítulos correspondientes a la Sección 
Ce Sanidad de los Presupuestos gene- 
r«les dé la Nación.

Conrresponden a este grupo: Sana
c o  Marítimo de Chipiona; Sanato

rios de Sierra Espuña (Murcia), Al

faguara (Granada), Cabezo Cortado 
(Zaragoza), Cesures (Coruña), Dispen
sarios Antituberculosos, Patronato de 
las Hundes, Colegio del Príncipe de 
Asturias para Huérfanos de Médicos.

BASE 2.a

De ¡as Imutaciones sanitarias depen
dientes directamente del Estado.
Al Ministro de la Gobernación co

rresponde la dirección e inspección 
de estos establecimientos, y como tal 
son de su incumbencia:

El nombramiento de todo el perso
nal, tanto facultativo como administra
tivo y subalterno y eventual, cuando 
su haber anual exceda de 1.250 pese
tas. Nombrará también el personal pro
puesto por la Junta Calificadora de 
Destinos públicos.

Presidir las subastas y concursos.
Acordar la inversión de créditos 

consignados en presupuestos cuando 
la cifra exceda de 1.250 pesetas.

Aprobar las cuentas que rindan los 
Administradores cuando su importe 
exceda de 1.250 pesetas.

Dictar resolución definitiva de los 
expedientes.

Acordar las visitas de inspección 
que procedan y dictar resoluciones en 
las mismas.

Imponer al personal las correccio
nes que procedan, previa la instruc
ción del expediente, con la audiencia 
del interesado, sujetándose para ello 
a lo determinado en el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

Aprobar los presupuestos, tanto de 
ejecución de obras como de adquisi
ción de material que sean precisos pa
ra las necesidades de estos estableci
mientos, sujetándose para ello a los 
preceptos de la ley de Contabilidad.

Interesar del Ministro de Hacienda 
las transferencias de crédito o la con
cesión de créditos -extraordinarios que 
las necesidades reclamen.

Aprobar los presupuestos de estos 
establecimientos para su inclusión por 
el Ministro de Hacienda en el general 
del Estado.

Corresponde al Director general de 
Sanidad:

Resolver aquellos asuntos en los que 
el Ministro le haya otorgado delega
ción expresa.

Nombrar todo el personal cuyo ha
ber anual no exceda de 1.250 pesetas.

Acordar y firmar la inversión de 
créditos consignados en presupuestos 
cuya cifra no exceda de 1.250 pesetas.

Aprobar las cuentas que rindan los 
Administradores de la inversión de los 
créditos consignados m el apartado 
anterior.

Proponer1 ©I Ministra hs resolución

de los expedientes si para hacerlo en 
su nombre no hubiere obtenido dele
gación.

Proponer al Ministro Jas inspeccio
nes que juzgue procedentes girar a.los 
establecimientos y las resoluciones que 
es necesario adoptar en vista de lo 
que resulte de la visita girada.

Informar al Ministro acerca de la 
marcha de los Establecimientos y pro
ponerle cuanto juzgue conveniente a) 
mejor funcionamiento de los mismos.

Acordar el ingreso de los alberga
dos.

El gobierno interior de los Estable
cimientos corresponde a los Directo* 
res de los mismos, quienes les repre
sentarán en sus relaciones con ios Gen 
tros oficiales, cumpliendo además laf 
siguientes funciones:

Organización y dirección de todo, 
los servicios una vez aprobada la pri 
mera por la Dirección general de Sa 
ni dad.

Implantar aquellas reformas que pue 
dan redundar en beneficio del Estable 
cimiento, a no ser que por su impon 
tancia requieran la autorización de h 
Dirección general de Sanidad.

Posesionar .en sus cargos al perso
nal nombrado y firmar las diligencias 
de posesión y cese.

Cuidar del orden y disciplina del 
Establecimiento y de que se cumplan 
todos los servicios, proponiendo a k  
Superioridad la imposición de casti
gos que por sus faltas merezcan los 
empleados y que por su importancia 
necesiten castigo, instruyendo para ella 
las diligencias previas en ■justificación, 
de las faltas cometidas. Hacer la dis
tribución del personal con arreglo a 
las.necesidades del servicio.

Disponer del régimen de alimenta
ción y variarlo cuando lo estime con
veniente, ajustándose, de acuerdo con 
el Administrador, a las consignaciones 
de que se disponga para este servicio<-

Elevar, con su informe, a la Supe
rioridad los contratos que hayan de 
celebrarse con las Comunidades reli
giosas encargadas del cuidado de los 
enfermos.

Disponer por sí, o por medio del 
facultativo que designe, el ingreso e 
alta de los enfermos* ateniéndose par? 
ello a lo que se determine en los Re* 
glamentos de régimen interior.

..Elevar a la Superioridad una Me
moria anual de todos los servicios rea
lizados, incluyendo la parte adminis
trativa, siendo redactada esta última 
por el Administrador.'

De acuerdo con la Administración 
del Establecimiento,'dispondrá la dis
tribución de fondos dentro de ios con
ceptos que figuran en el presupuesto

fósmpetc tí Director,. en unión de!
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Administrador», proponer las modifica
c iones a in troducir en el presupuesto 
,del Establecimiento.

Habrá un Adm inistrador deposita
rio , nombrado por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, al cual co
rresponderá las funciones siguientes:

Recaudar todos los ingresos que co
rrespondan al Establee [miento* ya sean 
fijos o eventuales.

D istribuir los fondos en la forma 
que consientan los conceptos que figu
ran en el presupuesto.

Invertir en las atenciones respecti
vas las cantidades que a este fin le 
sean libradas por el Ministro o el Di
rector general, y cuidar de no efec
tuar ningún pago cuyo crédito no esté 
consignado en presupuestos, 

i Pedir las cuentas justificadas dentro 
de los plazos legales, de conformidad 

■ con lo que previene el Reglamento del 
Tribunal de Cuentas y en la forma 
prescrita en la ley de Contabilidad.

Llevará una relación, llamada de va
lores, de todos los enseres, aparatos 
y efectos propios del Establecimiento, 
consignando la fecha de la adquisi
ción, su coste y fecha en que comenzó 
a  prestar servicias, y remitiendo anual
mente a la Superioridad el correspon
diente inventario, visado por el Di
rector del Establecimiento.

Propondrá a la Dirección general la 
baja de los valores declarados imíti- 
.Ies, para lo cual rem itirá expediente 
! justificativo de este extremo en el que 
conste el valor de lo declarado como 
lal, la fecha de su adquisición, coste, 
fecha en que comenzó su uso, causa 
de la inutilidad y tasación aproxi
mada.

Redactar los presupuestos generales 
de acuerdo con la Dirección del Esta
blecimiento.

Desempeñar aquellas funciones de
legadas del Director encaminadas al 
buen orden y disciplina en el régimen 
in terior del Establecimiento.
. De acuerdo con el Director, se en

cargará de la adquisición del m aterial 
que se precise para el funcionamien
to de los distintos servicios, siempre 
que las disponibilidades' lo perm itan.

Será el Jefe del personal no técni
co, en cuanto atañe a las funciones 
adm inistrativas, pudiendo proponer a 
ia Dirección del Establecimiento las 
sanciones que juzgue conveniente por 
faltas cometidas en el orden indicado*

Habrá las Religiosas que determine 
la Superioridad, a [elidiendo las nece
sidades de cada Establecimiento y de
pendiendo, en cuantío se refiere a los 
servicios del mismo, de la autoridad 
del Director. Les estarán encom enda
das las siguientes funciones:

A la Superiora incumbe la d istribu

ción de las Hermanas en aquellos ser
vicios que sean precisos, pudiendo 
trasladarlas, siempre de acuerdo con 
la Direccióñi

Las Religiosas desempeñarán fun
ciones en relación tanto con la asis
tencia de enfermos como con la Ad
m inistración, ajustándose para ellos a 
las instrucciones emanadas de la D i
rección, En sus funciones adm inistra
tivas las recibirán del Administrador. 
En ambos casos será la Superiora la 
que transm ita dichas instrucciones, 

La Superiora o la Herm ana en quien 
aquélla delegue está obligada a recib ir 
y hacer inventario, de acuerdo con el 
Administrador, de todos los artículos, 
a excepción de los que por su carác
ter técnico correspondan a 'o tros fun
ción arios,

La Superiora facilitará al Adminis
trador cuantos datos estime necesa
rios para la formación de las qiientas, 

Para todo lo que al culto se refie
ra, así como para la asistencia espiri
tual de los enfermos, habrá Capellanes 
en aquellos Establecimientos que lo 
requieran y a ellos se encom endarán 
las siguientes funciones:

Será el Jefe de la Capilla, desempe
ñará cuantas funciones estén relacio
nadas con el culto y quedará obliga
do a resid ir en el Establecimiento.

Cumplirá con las cláusulas del con
trato celebrado con las Religiosas, pu
diendo celebrar, de acuerdo con la Su
periora, cuantas ceremonias sean com
patibles con la consignación corres
pondiente del presupuesto,

Adm inistrarán y cum plirán todos 
los auxilios espirituales que requieran 
o demanden los enfermos o cuando 
medie invitación concreta del D irec
tor del Establecimiento.

Podrán percib ir emolumentos por 
aquellas prácticas que 110 siendo obli
gatorias de su cargo le sean encomen
dadas por las familias de los enfer
mos o fallecidos, pero teniendo en 
cuenta el cumplimiento de aquellas 
otras que constituyan el fundamento 
de su estancia en el Establecimiento.

No podrán nunca ausentarse del Es
tablecimiento sin permiso del Direc
tor y las licencias, sea cualquiera su 
tiempo, las llenará con un sustituto, 
pagado por su cuenta, m ediante la au
torización del D irector del Estableci
miento.

El número máximo de los enfermos 
albergados, salvo las alteraciones 
que puedan ocurrir en el presupuesto, 
será el que fije la Dirección general
de Sanidad,

Para obtener ingreso en los Estable
cimientos dependientes de la Direc
ción general de Sanidad, será indis* 
oensable llenar las condiciones que

se fijen en los respectivos Reglamen
tos.

En aquellos establecimientos que sé 
presten a ello, se establecerán plazas 
gratuitas y de pensionistas, en la pro
porción que designe la Dirección ge
neral de Sanidad.

Para el ingreso en los Estableci
mientos que se destinen a albergue de 
enfermos- tuberculosos, los solicitantes 
habrán de presentar sus instancias en 
la Dirección general de Sanidad*

El personal facultativo y auxiliar, 
para el cumplimiento de sus servicios* 
se ajustará a las instrucciones que el 
D irector de cala Establecimiento fije 
en el Reglamento de régimen interior.

Los nombramientos de Porteros, 
Conserjes y demás personal auxiliar, 
se ajustarán a las disposiciones que 
estén en vigencia sobre esta materia y 
sus obligaciones se fijarán para cada 
uno de ellos en los Reglamentos de 
régimen in terior respectivos.

' BASE 3.a
De las in stituc iones sanitarias interve

nidas por el Estado.
La Dirección general de Sanidad, 

corno organism oTepresentante del Go
bierno, se reservará el derecho de 
nom brar el D irector de los Estable
cimientos, siendo al nombramiento del 
resto del personal de la incumbencia 
de los organismos oficiales o particu
lares que les rijan.,

Por la Adm inistración de estas Ins
tituciones y visados por su Director, 
se rem itirán, temporalmente, a la Di
rección general de Sanidad, los esta
dos de enfermos en ellas alojados y 
el de cuentas que justifique la peti
ción de subvenciones.

Las Instituciones sanitarias interve
nidas por el Estado reservarán, a dis
posición de la Dirección general dé 
Sanidad, un número de plazas de en
fermos gratuitos equivalente al ID 
por 100 de> total.

Cada dos años rem itirán a la DI* 
rección general de Sanidad %na Me
m oria explicativa de su gestión duran» 
te dicho plazo, con expresión de lof 
resultados obtenidos, investigación®! 
realizadas, enseñanzas y; proyectos pá* 
ra lo sucesivo, etc.

BASE 4.*
De las Instituciones sanitarias subven* 

donadas por el Estado.
La Dirección general de Samda| 

otorgará a estas instituciones el áih 
xilio económico que en concepto d| 
subvención considere preciso para 
función por ellas realizada y  sá des» 
arrollo progresivo y ajustándose siem
pre a las disponibilidades del presg 
puesto. Para ello dictará las iiorm#
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flUe considere oportuno deban llenar- 
se al formularse la petición corres-
pon diente,

Base adicimiüL 
Queda derogado el Real decreto de 

3 de Octubre de 1910 aprobando el 
Reglam ento del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII y cuantas d is 
posiciones se opongan al cumplimien
to de estas bases 'en la reglamentación 
de las Instituciones sanitarias.

Dado en Palacio a diez d.e Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El MinMro de 1á ••Gobernación,
E n r iq u e  Ma r zo  B a l a g u e r .-

EXPOSI O N
SEÑOR: El Real decreto de 3 de Fe

brero de 1924 modificó el nombre de 
la Dirección-, general de Correos y Te
légrafos y creó el cargo, de Secretario 
general para la que denominó de Co
municaciones, y el Real decreto-ley de 
Presupuestos para 1927 convirtió este 
cargo en el de Subdirector general. 
Por esta cansa quedaron suprimidas 
las' Suhdirecciones generales, estableci
das desde el Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1914, que desempeñaban un 
Jefe de Administración de cada uno de 
los Cuerpos, elegidos libremente por el 
Director general. Mas conforme esto 
con la técnica -de los problemas y cues
tiones de aquellos servicios y benefi
cioso a la relación directa e inmediata 
de los funcionarios con .el Director ge
neral, al producirse la vacante del car
go de Subdirector, es llegada la opor
tunidad de restablecer lo que atendía 
mejor la finalidad perseguida.

Por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

íladrid, 12 de Junio de 1930.

SEÑOR:
A ,L R. P. de V. M„

E n riq u e  M arzo B a l a g u e r .

Re a l  d e c r e t o

. >' Ném. L512.
De acuerdo con Mi Consejo ,de Mi

staros y a propuesta del de la Gober
nación,

%
en decretar lo siguiente:

Artículo 1¿° Se suprime el cargo de 
S^dareetor general de Comunicaciones 
^5® restablecen los de Subdirectores 

Correos y Telégrafos, cuyas frnicio- 
S f  serán ejercidas por un Jefe de Ad- 
ffidstración, elegido libremente por el 

general de Comunicaciones en- 
* *  ^  <*el respectivo Cuerpo

Los nom bram ientos se publicarán en 
la 'Ga c e t a  d e  M adrid  y  en e l Diario 
Oficial de Comunicaciones.

Artículo 2.° Los Subdirectores de 
Correos y Telégrafos, sin perjuicio del 
despacho de los asuntos que les estén 
atribuidos como Jefes de otros servi
cios, se encargarán de la preparación 
y despacho de los que por su carácter 
general o afectar a varías Secciones les 
sean encomendados por el Director ge
neral, más aquellos cuya firma les fue
se delegada por éste, sustituyéndole en 
el trámite hasta la propuesta de reso
lución, dentro del respectivo ramo a 
que pertenezcan, en los casos de en
fermedad, ausencia o vacante del Di
rector.

Artículo fi.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposicio
nes complementarias para el mejor 
cumplimiento de este Decreto.

Dudo en Palacio a doce de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REALES DECRETOS 

Núm, 1.513.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación y con arreglo a los artículos 4.° 
y 8.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia con 
distintivo morado y blanco., al doctor 
D. Pedro Cifuentes Díaz, Decano Jefe 
del Cuerpo facultativo de la beneficen
cia general, por su muy meritoria y 
relevante labor abnegada, científica y 
caritativa en pro de la salud de la hu
manidad doliente y de los enfermos 
pobres. *

Dado en Pajado a doce de Julio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Xa Gobernación,
M a r z o  B a l a g u e r .

N ú m . 1.514.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la desagrupación de los 

Ayuntamientos de Montichelvo y Aye- 
lo de Rugat— de la provincia de Va
lencia— , derogando el Real decreto de 
14 de Noviembre de 1925, para que 
puedan sostente, Secretario isxtew». 
•dientê

Dado en Palacio a doce de Julio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO/
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

Núm. 1.515.
De conformidad con Mi Consejo di 

Ministros, y a propuesta del de la Go 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la desagrupación de los 

Ayuntamientos de Camarzana de Tera 
y Melgar de Tera— de la provincia de 
Zamora— , -derogando el Real decreto; 
de 16 de Mayo de 1927, para que pue
dan sostener Secretario independiente.

Dado en Palacio a doce de Julio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm, 1.516.
De conform idad con lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de Octubre de 1926, y 
a propuesta del Ministro de la (toben 
nación,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, a su instancia, por contai 
más de cuarenta años de servicios 
prestados al Estado, y  con el habei 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, al ex Subdirector general de 
C o i n u n i c a e i o n e s (c a t e goría a dm i n i s 1 r a- 
tiva de Jefe superior de Administra
ción civil) D. Salvador Navarro de la 
Cruz.

Dado en Palacio a doce de Julio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro ríe la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 13.
S. M. el R e y  (q. D. g.), accediendo 

a lo solicitado por V. S., ha tenido a 
bien .concederle Su Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
María del Rosario Pintado y de Ca
rranza.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, satisfacción y efec* 
tos consiguientes. Dios guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 10 de Junio de 
1930.

ALBA

'Señor B. Luis Martínez More!lo y de¡
Pozo, Secretario de primera dase 

.nombrado en la Alta C o m is a r ía  d ;
España en Marruecos.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 452.

E xcm o. S r .: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
M ayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con form i
dad con lo in form ado y propuesto por 
la D iputación perm anente de la Gran
deza de España y por la Com isión per
manente del Consejo de Estado, ha te
nido a bien disponer que, previo  el 
pago del im puesto especial correspon 
diente a las sucesiones y demás dere
chos establecidos, se expida, sin per
ju ic io  de tercero de m ejor derecho y 
en el térm ino señalado, Real carta de 
sucesión en el Título de Conde de Ga- 
m io a favor de D. Lorenzo de Goye- 
neche y de la Puente, por defunción  
de su tía doña María Josefa de Goye- 
neehe y Gamio.

<De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y  efectos p ro ce 
dentes en el M inisterio de su digno 
cargo. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. M adrid, 8 de Junio de 1930.

ESTRADA 
$eñ or M fnistro.de H acienda.

Núm. 453.
I lmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g .), 

de con form id ad  coii lo ¡dispuesto en 
«1 artículo 14 del Real decreto de 12 
f e  A bril de 1915 y  de la propuesta 
form ulada por la Sala de G obierno de 
rsa Audiencia, ha ten ido a bien  nom - 

.forar M édico sustituto del Forense y  
de la Prisión  preventiva del Juzgado 
d e prim era instancia de Cieza a don 
V icente Jordán M endaro, que reúne 
las con d icion es legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de Junio de 1930.

ESTRADA
$eñor Presidente de la A udiencia te

rritorial de Albacete.

Núm. 454.

E xcm o. S r .: A cced ien d o a lo so lic i
tado p or  D. E m ilio  Núñez H ernández, 
Forense del Juzgado de prim era ins
tancia y  de la P risión  preventiva de 
Orense, y de con form idad  con  lo pre
ven ido en el artículo 6.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
biea  declararle excedente del cargo 
de M édico forense del Juzgado de p ri

mera instancia y  P risión  preventiva 
de Orense, que actualmente desem
peña.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  efecto^ consigu ien 
tes. D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 10 de lu n io  de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente ¡de la A udiencia de 

La Coruña.

Núm. 455.
Excm o. S r .: Vista la instancia ele

vada por D. Juan Manuel Vázquez R o
dríguez, M édico forense del Juzgado 
de prim era instancia de esa capital, 
solicitando su pase por traslación a 
igual plaza en el D istrito de la Con
cepción , vacante p or  fallecim iento de 
D. Constantino Martínez Cap devilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la mencionada petición 
y  que salga al turno correspondiente 
la vacante ocasionada por este tras
lado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su con ocim ien to  y  efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 10 de Junio de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 456.
Ilmo. S r .: La Real orden  núm ero 667 

de este M inisterio, dictada en 27 de 
Junio de 1927, decretó norm as para el 
funcionam iento de las Salas de vaca
ciones en el T ribunal Suprem o y en 
las A udiencias territoriales, que alte
ran los preceptos consignados en los 
artículos 894 y  895 de la vigente Ley 
orgánica  del P oder jud icia l.

D ecid id o  el G obierno de S. M. a res
ta b le c e r  el im perio  de las leyes del 
R eino que fueron m odificadas con  n o 
toria In fra cc ión  de los preceptos con s
titucionales, es esta Real orden  una 
de las d isposicion es que deben ser de
rogadas para que los preceptos de la 
Ley de 15 de Septiem bre de 1870 re
cobren  su deb ido vigor.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv ido 

d isponer que, con  expresa derogación  
de la Real ordqji núm ero 667 de este 
M inisterio, de 27 de Junio de 1927, 
el funcionam iento de las Salas de va
caciones en el Tribunal Suprem o y  en 
las A udiencias territoriales se acom o
de a lo preceptuado en los artículos 
894 y  895 de la Ley p rovision al sobre 
O rganización del P oder ju d ic ia l de 
1870 y  demás d isposicion es aclarato
rias y  com plem entarias de la misma.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su con ocim ien to  y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 10 de Junio de 1930. ■*

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 457.

Ilmo. S r .: De con form id a d  con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer se publique en la Gaceta de 
Madrid, a los efectos del ascenso cuan
do ..le correspon da, la declaración  de* 
aptitud form ulada p or  el Consejo ju
dicia l a favor de D. F ran cisco  Nesta
res y  Fernández de L iencres, Juez de 
prim era instancia de categoría de tér
m ino.

De Real orden  lo digo a Y. I. para 
su con ocim ien to  y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 458.
E xcm o. S r .: A cced ien d o a lo soli

citado p or  D. Joaquín H errero Mateos, 
Secretario de gobierno de la Audien
cia  de Cáceres, ten iendo en cuenta el 
in form e favorable del Presidente de 
dicha A udiencia  y de con form idad  con 
lo  preven ido  en los artículos 3.° y 6.° 
del Real decreto de 29 de Mayo de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  trasladarle a la plaza de Secreta
rio  de gobierno de esa Audiencia, va
cante p o r  exceden cia  voluntaria de 
D. Luis Usera Bugallal, que la servía.

De Real orden  lo  d igo a V. E. para 
su con ocim ien to  y  e fectos consiguien
tes D ios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 10 de Junio de 1930.

ESTRADA 

Señor Presidente de la Audiencia de
Pam plona.

Núm. 459.

E xcm o. Sr.: En vista del expedtojfr 
te para la provisión de la Secreta®  
vacante por excedencia de D. 
sio Yoldi, en el Juzgado de 
instancia de La Cañiza, que debé 
veerse.por traslación como coíbI>^', 
dida en el primero de los casos séPj 
lados en el artículo 10 del Reál 
creto de L° de Junio de 1911, 
cado por el de 26 de Julio de 102fí ¡ 

S. M. el Rey <3 . D, ¿ X  ha te u i^  í  
bien nombrar a D. Feliciano Martínez
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Pereiro Secretario judicial de Ayora 
y único solicitante.

De Real orden lo digo a v. E. p era  
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 142.
Excmo. Sr .: En vista del expediente 

instruido en la primera Región, a ins
tancia del Comandante de Infantería 
B. Engenio Egea Urraco, en situación 
de reemplazo por herido en campaña, 
con residencia en la misma, en justifi
cación de su .derecliq a ingreso en ese 
Cuerpo; y hallándose comprobado do- 
cuméntalmente que, a consecuencia de 
heridas que sufrió en la pierna y pie 
derechos, por granada enemiga, el día 
6 de Septiembre de 1925, siendo Ca
pitán del Regimiento del Serrallo, nú
mero 69, ha sido declarado inútil to
tal para el servicio, y que las lesiones 
gué presenta se encuentran incluidas 
en el presente Cuadro,

S. M. el R ey  (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido Comandante, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por. Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm. 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1930.

RERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 143.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido en la primera Región, a ins
tancia del Capitán de Infantería don 
Angel Oses Armeste, hermano del de 
Igual empleo y Arma D. Carlos, dado 
fle baja en el Ejército por inútil como 
gemente, según Real orden de 19 de 
febrero de 1923 (D, O. núm. 40), en 
Justificación del derecho que pudiera 
tener su citado hermano a ingreso en 

Cuerpo; y haiíándose comprobado 
i Ia psicosis trau
mática de forma confusión al, que pa

dece éste, es consecutiva a heridas que 
sufrió en la cara, conmoción cerebi; 1 
y erisipela, a causa de la infección de 
dichas heridas, en el mes de Agosto 
de 1917, siendo Teniente del Regimien
to de Ceuta, número 60, al caerse del 
caballo que montaba con ocasión de 
conducir la tropa al baño, encontrán
dose destacado en el campamento de 
Men-ízi (Ceuta), y que la inutilidad que 
presenta se encuentra comprendida en 
el vigente Cuadro,

S. M. el R ey  (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tenido  
a bien conceder el ingreso en la se
gunda Sección de dicho Cuerpo al Ca
pitán D. Carlos Osés Armeste, con arre
glo al artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (D. O. núm. 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1930.

BERENGUERéSeñor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Núm. 144.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la circunscripción  
Ceiita-Tetuán, a instancia del soldado 
del Tercio Nicolás Linuesa Izquierdo, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do* 
cumentalmente que, por padecer la 
amputación de la pierna derecha, por 
su tercio superior, a consecuencia de 
las heridas que le ocasionó la explo
sión de varias granadas, el día 12 de 
Abril de 1927, en ocasión de estar 
trasladando material de guerra en 
Ñauen, de orden de su Capitán, y caer 
ah suelo una caja de ellas, cuando la 
transportaba, ha sido declarado in
útil total para el servicio, y  que las 
lesionas que presenta se encuentran 
incluidas en vigente Cuadro,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado jDor el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglament^aprobado* 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm. 91.)

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
|) io s  guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares

REALES ORDENES CIRCULARES
N ú m . 145.

Excmo. Sr.: La situación de los Ofi
cíales de complemento de las diferen
tes Armas y Cuerpos del Ejército se 
determina en la Real orden circular 
de 27 de Diciembre de 1.919 (Col ec
ci ón Legi sl at iva  núm: 489), fijándose 
especialmente en sus números 5.°, 7 /  
y 9.° cuanto se refiere a sus deberes, 
derechos y jurisdicción a que están 
sometidos, los cuales preceptos deben 
ser cumplidos rigurosamente, y como 
ampliación— o aclaración— a los m is
mos, w

S. M. el R ey (q. D. g.), de a c u e rd o  
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, se ha 
-servido d i s p o n e r  se ob se rv e n  las re
glas siguientes:

Primera. Los Oficiales de comple
mento, cuando no estén movilizados, 
ni presten servicios de carácter m ili
tar, sólo podrán usar el uniforme en 
aquellos actos oficiales o particulares 
para que expresamente sean autoriza
dos por el Gobernador militar de la 
plaza, y en todo caso llevarán en el 
cuello de la guerrera,-al L do del em
blema del Arma o Cuerpo respectivo, 
la C reglamentaria.

Segunda. Cuando estén m oviliza
dos o prestando servicio en activo, 
estarán sometidos a la jurisdicción de 
guerra, en igual forma y condiciones 
que los pertenecientes al Ejército ac
tivo o profesional.

Tercera. No c o n c u r r i e n d o  las c i r 
cunstancias expresadas en la regla  an
terior, únicamente estarán sometido» 
a la jurisdicción militar por los de
litos y faltas de esta clase, quedan
do por completo sujetos a la juris
dicción ordinaria por todos los deli
tos y faltas de carácter común.

Cuarta. Los Oficiales de com ple
mento que no estén incorporados a 
filas o en la primera situación de ser
vicio activo gozarán de la plenitud de 
los derechos políticos que las leyes 
conceden a los ciudadanos civiles, y  
no obstante lo establecido en la re
gla anterior no incurrirán en otra res* 
poncabilidad*que la exigible a los m is
mos y por los Tribunales ordinarios 
en los casos de extra!imitación puni
ble en el ejercicio de esos derechos, 

Quinta, En todo cuanto no queda 
aclarado por esta Real orden seguiré 
aplicándose la expresada de 27 de D i
ciembre de 1919.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos  
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señor...
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Núm. 146.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional remitida por la 
Comisión asesora del Ministerio1 de 
Gracia y Justicia, correspondiente al 
primer trimestre del año actual, a fa
vor ¡de los reclusos que figuran en la 
¡siguiente relación, que da principio 
con Simeón Angel Burgos Gallego y 
termina con José Trigo Lon, conde
nados todos por los Tribunales del 
fuero del Ejército. Teniendo en cuen
ta que dichos penados se encuentran 
en las condiciones exigidas por la le
gislación vigente para poder obtener 
los beneficios de libertad condicional 
y  que en la tramitación de los expe
dientes se han observado las prescrip
ciones legales pertinentes al caso :

Vistos los artículos 174 ¡del Código 
penal y 28 y siguientes del Reglamen
to cíe 24 de Diciembre de 1928 y Real 
orden circular de 20 de Agosto últi
mo ÍC. L. núm. 267),

S,: M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
coi? el Consejo de Ministros y de con- 
foríhidad con lo propuesto por el res
pectivo Tribunal sentenciador, ha te
nido a bien disponer sean concedidos 
.ios beneficios ríe libertad condicional 
a los penados que figuran en dicha 
relación y por lo que hace a las penas 
que en la misma se determinan.

De Real orden lo digo a V. E, para 
j>u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1930.

BERENGURR
Señor...

RELACION QUE SE CITA 

Reformatorio de Adultos de Alicante,

Simeón Angel Burgos Gallego, con
denado a la pena de cuatro años de 

¡prisión militar correccional por el de
lito  de deserción,
í Arturo Marcos Salas, condenado a la 
¡pena dé cuatro años de prisión mili
tar correccional por el delito de de
serción.

Prisión Central de Figueras.
Francisco Sánchez Mérida, conde

nado a la pena de cadena perpetua y 
-accesorias por el delito de secuestro.

Prisión Central de Cartagena.
Vicente Borrego Guerrero, condena

do a la pena de cuatro años de prisión 
con destino a Cuerpo de disciplina 
por el delito de deserción en tiempo 
de guerra.

José Trigo Lon, condenado a la pe- 
fiv de diez años y ocho meses de pre
st dio mayor por el delito de tenencia, 
1 abdicación y venta de explosivos.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN  ,

Múm. 445.
Excmo. Sr. : Restablecida por Real 

decreto de 4 de Febrero 'último la ley  : 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y dictadas por 
el Real decreto de. 21 de igual raes las 
normas reglamentarias a que Ira de 1 
atenerse la Intervención general de la 
Administración del Estado en el ejer
cicio de su ím ición fiscaliza dora, se 
hace necesario, en evitación de dila
ciones en el despacho por este Minis
terio de los expedientes que se instru
yan con motivo de las peficioes que 
formulen los Departamentos ministeria
les en solicitud de créditos extraor
dinarios, suplementos de créditos o 
ampliaciones de los mismos previstas 
en el 'articulado de la ley ele Presu
puestos, fijar clara y concretamente la 
justificación que ha de acompañarse 
a tales peticiones, facilitando así la 
misión que el artículo 41- de la aludi
da ley encomienda al Consejo de Es
tado y a la Intervención general de. 
inform ar acerca de la necesidad y ur
gencia de la concesión; y a tales fines,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  se lia servido 
disponer:

1.° Que reunidas en la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, no sólo las funciones inter
ventoras, sino las contables, antes atri
buidas a la suprimida Dirección gene
ral de Tesorería y Contabilidad, a di
cho Centro oficial corresponde exclu
sivamente informar y tramitar los ex
pedientes que por virtud de peticio
nes de los Departamentos .ministeria
les se incoen en este de Hacienda pa
ra la modificación de los créditos pre
supuestos.

2.° Para que puedan ser tramita
dos los expedientes de modificación 
de créditos presupuestos habrá de re
querirse :

a) El expediente o Memoria que 
justifique la necesidad y  urgencia de 
la concesión del crédito y presupuesto 
detallado de cuantas obligaciones ha
yan de contraerse por virtud de la 
propuesta del respectivo Ministerio, 
demostrándose, además, si se tratase 
de su concesión por medida guberna
tiva, que el caso se halla com prendido 
en alguna de las excepciones señala
das en el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

b) En los de petición de un suple
mento de crédito: Liquidación de la 
inversión dada al crédito presupuesto 
por virtud de compromisos legalmente 
contraídos y  demostración en el expe

diente o Memoria de la ineludible ne
cesidad de ..efectuar el servicio, sin que 
en ningún caso pueda admitirse como 
justificación del suplemento de crédi
to el hecho de haberse ya contraído 
una obligación con exceso del crédito 
presupuesto por ser ella nula confor
me a lo dispuesto en el artículo 39 de 
:1a ley de Administración y Contabili
dad,

c) En los de ampliación de crédi
tos cifrados en el presupuesto qp-e au
torice el articulado . de la le y : Certi
ficación expedida por la Ordenación 
de Pagos respectiva, justificando que . 
el crédito presupuesto está agotado o 
que el remanente que exista es insu- * 
ficlenie para satisfacer el gasto a que 
daría lugar la ejecución del servicio 
cuya necesidad se demuestre en el ex
pediente o Memoria en que se funde la 
■petición.

d) En los de apertura de un crédi
to no cifrado en el presupuesto, pero 
sí autorizado po-r el articulado de la 
le y : Copia autorizada de la disposi
ción ministerial ordenando la implan
tación o ejecución del servicio y pro- . 
supuesto detallado de la inversión que 
haya de darse al crédito cuya aperta- . 
ra se solicita.

De Real orden lo digo a V, E, para, 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. r m/ros años. 
Madrid, 12 de Jimio de 1930.

ARGUELLES
Señares Presidente del Consejo de Mi

nistros y demás Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
' ' Nías, 614.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo primero del 
artículo 6.° del vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

S. M. el Rey7 (q. D, g.) se ha ser
vido trasladar al Gobierno civil dé 
Guadalajara al Portero cuarto Adrián 
Muñoz Ballesteros, que presta sus ser
vicios en el de Jaén.

Be Real orden lo digo a A. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, E. muchos años. Madrid, U 
de Junio de 1930.

P. D.,
MONTES JGYELLAR

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de M i n i s t r o s ,  Gober
nadores civiles de Jaén y Guadalaja
ra y Ordenador de pagos de dicha 
Presidencia
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Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido e rro r 
material en la redacción del artículo  14 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Depositarios municipales, publicado en 
la Gaceta de M adrid en el día de 
ayer,S. 3VL el Rey (q. 0. gó se ha ser
vido disponer se publique nuevamente 
m este periódico oficial, debidamente 
rectificado; y,’ en cumplimiento de di
cho mandato, se entenderá que el men
cionado artículo queda redactado en la 
siguiente forma:

‘‘Artículo 14, En lo sucesivo, para 
ingresar en el Cuerpo ele Depositarios 
de fondos será preciso un título de 
aptitud,’ que sólo podrá obtenerse me
diante examen público.

Los exámenes se celebrarán en Ma
drid, una vez, al menos, por cada tres 
años y ante un Tribunal, compuesto: 
por el Director general de Administra
ción, como Presidente, y como Voca
les: el Jefe de . la Sección primera de 
Administración de la Dirección general 
de la misma, el Jefe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, un Catedráti
co' o Profesor de la Sección de Cien
cias de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza actualmente estableci
dos en esta Corte, o de la Escuela Cen
tral de "Estudios Mercantiles, designa
dos por el Director del Instituto o de 
dicha Escuela; un Depositario de fon
dos de la Administración local, desig
nado por el Director general de Admi
nistración, y como Vocal-Secretario, 
designado también por el mismo, un 
funcionario de la Sección primera de 
Administración.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1930.

MARZO
* Señor Director general de Aclminisíra- 

ciéa.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Reales órdenes.—7 de Junio de 1930. Declarando excedente voluntario a don Jesús de Éncío y Cortés, Secretario de fl$Mn(*a clase, nombrado en el Minis- te|io,

|9  de Junio de 1930.—Declarando ex-
f tente voluntario al Sr. D. Edgardo ™ le y de Romrée, Conde de Berlan- de Duero, Secretario de tercera cía- üí l\omkrado en la Legación de S .’ Sí. wl otockhplmo.de Junio de 1930,—Trasladando al

Consulado de la Nación m  Hendayá a D. Rafael de los Casares y Moya, Secretario de segunda clase en el Consulado de la Nación en Lisboa.10 de Junio de 1930.—Ascendiendo a Secretario de segunda clase y nombrándole Cónsul de la Nación en Cama- güey, a D. Víctor Aranegiii y Goll, Secretario de tercera clase en el Consulado general de la Nación en Buenos Aires... 10 de Junio de 1930,—Ascendiendo a Secretario de segunda clase y nombrándole en la Legación de S. M. en Bogotá, a D. José Felipe Alcover y Suceda, Secretario de tercera clase en el Consulado general de la Nación en Nueva York.
10 de Jimio de 1930,—Ascendiendo a Secretario de segunda clase en el Ministerio a D. Enrique López de Lago y García Calamar te, Secretario de tercera clase en el Ministerio.,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial de Logroño se halla vacante, por pase a otro destino de D. Ignacio María Sainz de Tejada, que la desempeñaba, la plaza' de Secretario de la misma, que debe proveerse por concurso entre Vicesecretarios en propiedad que lo soliciten-, de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.° del Real decreto de 29 de Mayo -de 1922, en relación con el 52 ele la ley adicional a la Orgánica del Poder judicial. Los aspirantes a esta plaza dirigirán sus instancias documentadas al Presidente- de dicha Audiencia, dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G aceta de M adrid.Madrid, 11 de Junio de 19-30,—El Subsecretario, Antonio Tabeada.

En el Juzgado de prim era instancia e instrucción de Trujillo se halla vacante, por defunción de D, Filiberío Calvillo, la plaza de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría'de ascenso, que debe proveerse por traslación, conforme a lo prevenido en 
■* el articulo T.° del Real decreto de 29 de Junio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de Cáeéfes, $or Conducto dél Juez del partido en que presten sus servicios, dentro deíyplaifo''d^;tréi& ta días natúrale#, a cqn^r desde íá publicación de este añtóeiq la  

c e t á  d e  M a d r id .Madrid, 12 de Junig de J  936.—El Subsecretario, AntóoaiÓ Taboadá,

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial

asfáltico para conservación del firme de los kilómetros 13 al 33 de la carretera de Cuesta de Gas-tille ja a Badajoz, provincia de Sevilla,E-l Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el seiwicio al mejor postor, Sociedad Española de Contratas, vecino de Madrid, Jorge Juan,, 39, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo hasta 31 de Diciembre de 1930, por la cantidad de 143.740 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 230.391 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G aceta de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde s V. -S. muchos años. Madrid, 7 de Junio de 1930.—El Presidente del Patronato; El Duque de -Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario Sociedad E spañola de Contratas.

Visto el resultado oV enoE c i la su basta de las obras de i m > superficial asfáltico para consen <• i del firme de los kilómetros 141 al loQ d u la  ca* rretera de Madrid a Portugal, provine cía d-e Toledo,El Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicie al mejor postor, Bilbaína de Firmes Especiales, vecino de Bilbao, Particular de Alzóla, 5, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y. económicas de esta subasta, en el plazo hasta 31 de Diciembre de 1930, por la cantidad de 160.749 pesetas con 88 céntimos, siendo el presupuesto de contrata de 215.050 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata auto el Notario que designe el Decano de! Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G aceta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde J  V. S„ muchos años. Madrid, 7 de Junio de 1930.--E l Presidente del Patronato? El Duque de Arión.Señores Jefes de la Sección de Conta- p ila d ,in g en iero  Jefe de la Secciófi Suh^ ad|udácatario Bilbaína de F ífí mes Especiales. ¿

Visto el resultado obtenido en la suj basta de las obras de riego superficial bituminoso para conservación del filV me de los kilómetros 367 al 386 de lá carretera de Albacete a Cartagena, provincia de Murcia,Él Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servició al mejor postor, D. Miguel Ingles GuL llermo, vecino de Cartagena (Murcia), que se compromete a ' ejeeub río con sujeción ai proyecto y ’ uím" > condiciones particulares y de
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íesta subasta, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 125.435 pese
tas con 10 céntimos, siendo el presu
puesto de contrata de 157.780 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe e] 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en 3a G a ce ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.—El Presidente del Patronato, 
El Duque de Arión.
{Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario D. Miguel In
glés Guillermo.

Visto el resultado obtenido en Ja su- 
oasta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
firme de los kilómetros 73, 74, 122 al 
125, 128 al 133, 147 al 150 y 183 al 
(30 de la carretera de Ocaña a Ali
cante, provincias de Toledo y Cuenca, 

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
uljudicar definitivamente el servicio 
*1 mejor postor, D. Jesús Gil Gonzál 
iez, vecino de Salamanca, Doctor To
rres Villarroel, 23, que se compromete 
i ejecutarlo con sujeción al proyecto 
f  pliego de condiciones particulares 
f económicas de esta subasta, en el 
plazo de siete meses, por la cantidad 
He 167.800 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 197.064 pese- 
las; teniendo el adjudicatario que 
Otorgar la correspondiente escritura 
fie contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
lie Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a ceta  de la presente 
/esolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
R V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1930.—El Presidente del Pa
tronato, e4 Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Jesús 
Gil González.

Visto el resultado obtenido en la su-
Íasta de las obras de riego superficial 

ituminoso para la conservación del 
firme de los kilómetros 296 al 303 y 
309 al 312 de la carretera de Madrid a Castellón, provincia de Valencia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
«1 mejor postor, D. Bernardo Coneje
ra  Jforrus, vecino de Alcira (Valencia),

San Quintín, 19, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de siete meses, por Ja cantidad 
de 122.750 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 136.620 .pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a ceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1930.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de Ja Sec
ción Este y adjudicatario D. Ber
nardo Conejero Ferrus.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
firme de los kilómetros 434,700 al 451 
de la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera, provincias de Hues
ca y Lérida,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Francisco Molins 
Figueras, rambla de los Estudios, nú
mero 6, Barcelona, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de siete meses, por la cantidad 
de 113.311 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 124.654,25 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
cíe contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a ce ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y  adjudicatario D. Fran
cisco Molins Figueras.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de los kilómetros 467,800 al 480 de 
la carretera de Madrid a Francia por 
la Junqueras provincia de Lérida,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco Mo- 
líns Figueras, vecino de Barcelona, 
•rambla de los Estudios, número 6, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 85.858 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de* 
93.299,50 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a ceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.—El Presidente del Patro
nato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Fran
cisco Molins Figueras.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de los kilómetros 24,200 al 25 y 
31,300 al 50 de la carretera de Madrid 
a Francia por la Junquera, provincias 
de Madrid y Guadalajara,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Jesús Monte
ro Suárez, vecino de Don Ramón de 
la Cruz, número 105 (Madrid), que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de siete meses, por 
la cantidad de 179.853,46 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 203.684,55, ¡teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid dentro del plazo dé 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a ce ta  de la presenté 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente del Patro
nato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de lá Sec
ción Este y  adjudicatario D. Jesús 
Montero Suárez.




